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Oficial del Estado» del 22\ y a 'propuesta de la Junta de Go
bierno de la Confederación Hidrográfica del Norte de España, 

Este Ministerio na resuelto prorrogar por un año el nom
bramiento de los representantes de los usuarios de aguas para 
riegos, abastecimiento de pOblaciones y aprovechamientos hidro
eléctricos en la Junta de Gobierno de la Confederación Hidro
gráfica del Norte de España, designados en la Orden ministe
rial de 1 de. septiembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 4) 

Lo que comunico a V. 1. pam su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 1 de septiembre de 1968. 

SILVA 

Ilmo Sr. Director g'eneral de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 1 de septiembre de 1968 por la que se 
prorroga por un año el nombramiento de Vocales 
representantes de usuarios en la Junta de Gobier
no de la Confederación Hidrogrlifica del pirineo 
Oriental. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta fecha, en uso de la facultad 
de prórroga establecida en la de 21 de abril de 1967 (<<Boletin 
Oficial del Estado» dei 22) y a propuesta de la Junta de Go
bierno de !a Confederación Hidrográfica del Pirineo Oriental. 

Este Mmisterio ha resuelto prorrogar por un año el nom
bramiento de los representantes de los usuarios de aguas para 
riegos. abastecimiento de poblaciones y aprovechamientos hidro
eléctricos en la Junta de Gobierno de la Confederación Hidro
gráfica del Pirineo Oriental, designados en la Orden ministerial 
de 1 de septiembre de 1967 «(Boletín Oficial del Estado» del 4). 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 1 de septiembre de 1968 por la que se 
prorroga por un año el nombramiento de Vocales 
representantes cbe usuarios en la Junta de Gobierno 
de la Confederación Hidrográfica del Segura. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta fecha, en uso de la facultad 
de prórroga establecida en la de 21 de abril de 1967 «(Boletín 
Oficial del Estado» del 22) y a propuesta de la Junta de Go
bierno de la Confederación Hidrográfica del' Segura, 

Este Ministerio ha resuelto prorrogar p« un año el nom
bramiento de los representantes de los usual'ios de aguas para 
riegos. abastecimiento de poblaciones y aprovechamientos hidro
eléctricos en la Junta de Gobierno de la Confederación Hidro
gráfica del Segura, designados en la Orden ministerial de 1 de 
septiembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4). 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 1 de septiembre de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras HidráulicllS. 

ORDEN de 1 de septiembre de 1968 por la que se 
prorroga por un año el nombramiento de Vocales 
representantes de usuarios en la Junta de Gobier
no de la Confederación Hidrográfica del Sur de 
España. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta fecha, en uso de la facultad 
de prórroga establecida en la de 21 de abril de 1967 (<<Boletin 
Oficial del Estado» del 22) y a propuesta de la Junta de Go
blerno de la Confederación Hidrográfica del Sur de España, 

Este Ministerio ha resuelto prorrogar por un año el nom
bramiento de los representantes de los U5uarios de aguas para 
riegos, abastecimiento de poblaciones y aprovechamientos hidro
eléctricos en la Junta de Gobierno de la Confederación Hidro
gráfica del Sur de Espafia, designados en la Orden ministerial 
de 1 de septiembre de 1967 «(Boletín Oficial del Estado» del 4). 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l, muchos años. . 
Madrid, 1 de septiembre de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras HidráulicllS. 

ORDEN de 1 de septiembre de 1968 por la que ~e 
prorroga por un a110 pi nombramiento de Vocales 
representantes de usuarios en la Junta de Gobier
no de la Confederación Hidroqráfica del Tajo. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de esta fecha, en uso de la facultad 
dE, prórroga establecida en la de 21 de abril de 1967 «(Boletín 
Oficial del Estado» del 22 i Y a propuesta de la Junta de Go
bierno de .la Confederación Hidrográfica del Tajo, 

Este Ministerio ha resuelto prorrogar por un año el nom
bramiento de los representantes de los U'Suarios de aguas para 
riegos. abastecimiento de poblaciones y aprovechamientos hidro
eléctricos en la Junta de Gobierno de la Confederación Hidro
gráfica del Tajo, designados en la Orden ministerial de 1 de 
septiembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4), 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 1 de septiembre de 1968. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

RESOLUCION de la Subdirección General de Ré
gimen Interior por la que se anuncia la adjudica
ción de las obras de «Tabiquería desmontable e 
instalaciones camplementarias en la planta quinta 
en el edificio de la zona norte del recinto de Nue
vos Ministerios». 

Por Orden ministerial de 11 de noviembre de 1968 ha sido 
adjudicada la subasta de las obras de «Tabiqueria desmontable 
e instalaciones complementarias en la planta quinta en el edi
ficio de la zona norte del recinto de Nuevos Ministerios» a. 
«Huarte yCompafiia, S. A.», por la cantidad de cinco millones 
ciento ochenta y siete mil novecientas diez pesetas. 

Madrid, 14 de noviembre de 1968.-El Subdirector general, 
José B. Granda. 

RESOLUCION de la Jefatura Pravincial ele Carre
teras de Madrid por la que se convoca para el le
vantamiento de las actas prevías a la ocupación 
de las fincas que se citan afectadas en los térmi
nos municipales de Getafe, Fuenlabrada, Parla, To
rrejón de la Calzada, Cubas y Casarrubuelos par 
las obras del proyecto «CN-401, de Madrfd a To
ledo, puntos kilométricos 9,250 al 29,740, Tramo de 
Getaje al límite de la pravincia. Ensanche y me
jora del firme». 

Por estar incluido el proyecto «CN-401, de Madrid a ToledO, 
puntos kHométricos 9,250 al 29,740. -Tramo de Getafe al límite 
de la provincia. Ensanche y mejora del firme», en el programa 
de inversiones del Plan de Desarrollo, le es de aplicación el 
artículo 20. apartado d), de la Ley 194/1963, prorrogada por 
Decreto-ley 18/1967 de 28 de diciembre del mismo año, consi
derándose implícitas las declaraciones de utilidad pÚblica, ne
cesidad de ocupaCión y urgenCia para la ocupación de los bie
nes y derechos afectados, con los efectos que se establecen en 
el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 1954. 

Asimism9, y de acuerdo con el artículo 8 de la Ley 56/1960, 
de 22 de diciembre del mismo año, se entiende implícita la ne
cesidad de ocupar los bienes' comprendidos en el proyecto de 
trazado aprobado. 

En consecuencia, esta Jefatura, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 52 precitado, ha resuelto convocar a los 
propietarios y titulares afectados que figuran en la relación 
adjunta para que el día y hora que se expresan comparezcan 
en esta Jefatura, Servicio de Expropiaciones, planta tercere.. del 
Ministerio de Obras Públicas, al Objeto de trasladarse poste
riormente al terreno y proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de las fincas afectadas. Los propieta
rios de parcelas sitas en los términos muniCipales de Cubas y 
Casarrubuelos se presentarán en los locales de sus respectivos 
Ayuntamientos el día y hora que también se señalan. 

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad, el último recibo de la contribución y certifi
cación catastral, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si 
lo estima oportuno, de su Perito y Notario. , 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56,2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, as! como las 
personas que siendo titulares de derechos e intereses econó
micos directos sobre los bienes afectados se hayan podido omi
tir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante 
esta Jefatura hasta el día señalado para el levantamiento del 
acta previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar posi
bles errores que se hayan podido padecer al relacionar 106 bie
nes y derechos que se afectan. 

Madrid, 22 de noviembre de 1968. - El Ingeniero Jefe.-
6.553-E. 


